
Este programa ofrece una oportunidad

única para el intercambio profesional y

cultural, permitiendo a los participantes

ampliar e intercambiar experiencias,

conocimientos técnicos y mejores

prácticas internacionales, en materia de

regulación y competencia de las

telecomunicaciones y la radiodifusión; y

fortalecer la cooperación internacional.

❑ Carta de exposición de motivos para 

ingresar al programa (formato libre).

❑ Carta de postulación firmada por el 

responsable de su Organismo Regulador 

o Autoridad (formato libre).

❑ Currículo (formato proporcionado).

❑ Copia de título profesional.

❑ Comprobante de al menos un año de 

experiencia laboral, en actividades 

relacionadas con el área de interés 

(formato libre).

❑ Copia de pasaporte, con vigencia por un 

periodo de seis meses o más, posterior 

a su estadía en México.

❑ Carta compromiso firmada (formato 

proporcionado).

❑ Carta de consentimiento para recabar 

datos personales firmada (formato 

proporcionado).

❑ Documento que acredite la adquisición 

de un seguro internacional de viaje, que 

tenga una vigencia igual o mayor a su 

estadía en México.

Requisitos

Se convoca a 10 participantes a realizar

una estancia profesional, de 3 meses, en

la Ciudad de México, en idioma español,

que pertenezcan a Organismos

Reguladores de Telecomunicaciones, del

Audiovisual o AutoridadesdeCompetencia

con Memorándum de Entendimiento

firmado con el IFT, o que pertenezcan a

COMTELCA o REGULATEL.

Este es un documento de difusión. Consulta todos los requisitos y formatos en los 

Términos de Referencia y Convocatoria.

Preguntas en: asuntosinternacionales@ift.org.mx y programaep@ift.org.mx

❑ Pago mensual de MXN$26,850.00 en 

pesos mexicanos (aprox. 1500 USD).

❑ Equipo de cómputo.

❑ Modalidad híbrida o presencial.

❑ Constancia de participación.

❑ No se pagará transportación aérea o 

local, ni hospedaje.

Apoyo institucional

mailto:asuntosinternacionales@ift.org.mx
mailto:programaep@ift.org.mx


5/julio

•Publicación de la 
Convocatoria

28/julio

•Fecha límite de 
envío de 
documentos al 
IFT por parte del 
personal 
interesado

4/agosto

•Publicación de 
resultados por 
parte del Comité 
de Selección del 
IFT

1/sept

•Inicio de la 
Estancia 
Profesional

30/nov

•Conclusión de la 
Estancia 
Profesional

14/dic

•Fecha límite para 
el envío del 
informe final de 
los participantes

Unidad de Competencia Económica (UCE)

1 Profesional de Intercambio en análisis de concentraciones

2 Profesional de Intercambio en consulta y análisis económico

Unidad de Política Regulatoria (UPR)

3 Profesional de Intercambio en análisis económico y regulatorio

4 Profesional de Intercambio en análisis técnico

Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA)

5 Profesional de Intercambio en análisis de medios y contenidos audiovisuales

Unidad de Concesiones y Servicios (UCS)

6 Profesional de Intercambio en regulación de las telecomunicaciones y

proyectos regulatorios de cobertura universal

7 Profesional de Intercambio en concesiones de radiodifusión

Coordinación General de Asuntos Internacionales (CGAI)

8 Profesional de Intercambio en cooperación internacional

9 Profesional de Intercambio en política internacional

Coordinación General de Política del Usuario (CGPU)

10 Profesional de Intercambio en atención a personas usuarias de servicios de

telecomunicaciones

10 vacantes en IFT
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